
3912 14 febrero 1934 BOE:-Núm. 38

3886

3885

.Ramiro de Maeztu- tendrán 1& consideradón de Centros piloto.
qu~dando adsc..T1toa • 1u Direcciones Generala. de Educación
Básica. y de En.seAanzaa Medias. respectivamente. que. travéS
de un Patronato desempeñaran las funcione. sedaladaa en loa
articulas 6.° o 9.° del citado Decreto.

La actual politica educativa del Departamento se orienta a
que la experimentación de nuevos programas S8 realice en Cen
tros docente.s Ord.1nar1.0B, lp cual propicia que las D1reocion&l
Generales competentes actl1en como elemento de impulso OOD
tinuado y eficaz de experlm81ltac16n.

Con esta nueva perspectiva ha dejado de tener senUdo la
existencia de unos pocos Centros piloto. adscritos a las Dtreo
ciones Generales de Educación Básica y de Enseiianzas Medial.
que hasta el momento han venido desempeJlando aquellas fun
ciones. especialmente en lo tocante a la renovación de 108 pro
gramas e implantación 'de nuevos sistemas O' métodos.

En congruencia ClOD. este criterio, el Real Decreto 232611983,
de 13 de julio, faculta a las Direcciones Generale. competentel
para profoiler la autorlzaciOn de experienciaa en Centros ordi
narios, para apoyar y evaluar estas experiencias y para crear
los equipos dil 'seguimiento que estime necesarios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación ., Cien
cia y previa deliberación del Conselo de Ministros en su reuniOn
del dia 28 de diciembre de 1983.

DISPONGO,,
Articulo l.-Los Colegios _Ramiro de Maeztu-, •Virgen de!

Cerro- y .Zumalacárregui_. asl como el lI\sUtuto de Bachille
rato .Ramiro de Maeztu_, todos ellos de Madrid, delan de ser
Centros piloto, ,pasando- a desarrollar Sus actividades como
Centros de régimen ordinario a Partir de la entrada en viBor
del i>resente Real Decreto.

Estos Centros quedara acogidos, en cuanto a nombramien
tos, órganos de gobierno y provisión· de plazas,' al régimen
general vigente para los Centros públicos ordinarios. P

Arto 2.0 Se extinguen 1011 Patronatos -constituidos por Orde
nes ministeriales d. 12 de Junio de 1918, de 1011 que dependian
los Centros citados en su cal1dad de Centros piloto.

. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prlmera.-Quedan Ii. salvo 105 derechos del profesorado des
tinado en comisión de servido en 108 Colegio¡ públicos -Ramiro
de Maeztu_, _Virgen del Cerro- y .Zumalacárregut. e Instituto
de Bachillerato .Ramiro de Maeztu. durante el plazo para el
que les fUeron ooncedidaa, transcunido el cual 88 reintegraré.
a sus Centros de destino.

Segunda.-Lu experiencias educativas actualmente en mar
cha podran seguir su desaITOllo normal durante el presente
curso escolar.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados 101 Reales Decretos 1810/1918, de 12 de
mayo¡ 280/1979, de 11 de enero, la disposición adicional primera
dei Decreto 2343/1975, de 23 de agosto, y las Ordenes ministe
riales de 12 de lunio d. 1916 a que se refiere el articulo 2.° del

. presente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministerio de Educac1"n y Ciencia para que
dicte cuantas normas sean precisas para desaITOllar lo di&
puesto en el presente Real Decreto. el cual entrará en vig:or
el dJs siguiente al de su publicación en el -Boletín Oficial
del Estado_.

Dado en Baqueira Beret. a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de· Educación , Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

3884 REAL DECRETO 273119B4, de 11 de enero, .or el
qus .. creo un Centro público de Educación espe
cial en Fuenlabrado (MadrtdJ.

La creciente demanda de puestos - escolares de Educación
Especial hace preciso crear 106 Centros docentes necesarios p&ra
atenderla ajustándolos a las presCTipciooes de 1& Ley General
de Educación. .

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los articulos
49, 93 Y 135. b), para la creación de Centros de Educación Es
pectal, de la Ley 14/1970, de t de agosto, General de Educación
y Financiamiento de 1& Refonna Educativa, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación. del COll
sejo de Ministros en su reunión del dia 11 de enero de 1984.

DISPONGO,

.Articulo l.- Se crea el Centro público de Educación Especial.
UbIcado en el paseo del Olimpo. 8 y 8, de Fuenlabrada (Madrid),
con una capacidad de 60 puestos escolares.

Art. 2~· Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para que por Orden ministerial sañ.ale la fepha de comienzo

do actividad.. dol Contro pÍlbUco ""tOl citado y adopta.- loa
medidas- neéesarias para la ejeeudón del presente Real Decreto.

Art. 3.0 En l1ingún caso la- entrada en funcionamiento de
este Centro supondri. incremento de gasto públicO, por cuanto
su financ1aciÓD se encuentra ya reflejada en los presupuestos .
del ejercicio en curso, .

Dado en Madrid a 11 de enero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Mlolltro de Educactóa. ., Ciencia,
JOS8 MARIA MARAVALL, HERRERO

REAL DECRETO Z1411984. ds 11 cUJ ~,"..ro. 001' el P

QUB .. crean dN Centroa público. de Educa.ció,.
Petma1Wlnte d8 Adulto. en Ja provincia cM Badajo&.

La Ley 14/1970, de 4 ele agosto. General. de Educación y Fl·
nanciamiento de la Reforma Educativa, define en su preambulo
la educación como una permanente tarea lnac:abacla, y se pro
pone entre sus principales obJetivos construir UD sistema edu
cativo capaz de desarrollar hasta el máximo las posibihdades
personales de todos y cada uno de' los espaftoles y ofrecer al
alumno en cualquier momento del proceso educativo, pasado
el periodo de Educación General Básica., la posibilidad de rein·
corporarse a ios 86tudios, asi como la de facilitárselos a aquellos
que en su momento no pudieron cursarlos con regularidad.

En su viI1.ud, de acuerdo con lo dispuesto en los articulas 44,
45 Y 91 de la Ley General de Educación, que regulan la .creación

. y caracteristicas de los Centros de Educación Permanente de
Adultos y en armonía con lo establecido en el articulo 9, pun
tos uno. e), y dOli, de la Ley Orgánica. 5/1980. de- 19 de junio.
que regula el Estatuto de Centros Escolares, con el fin de aten
der a los objetivos expuestos, a propuesta dei Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros'
en su reunión del día 11 de enero de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.° Se crean los Centros Públicos de Educación Per
manente de Adultos siguientes:

Provincia de Badajo:

Municlpio: A:t.uaga. Localidad: Azuaga. Centro de Educación
Permanente de Adultos. domiciliado en la plaza Carolina Co
ronado. sin número, con capacidad para 150 alumnos en presen
cia simultAnea.

Munh.~ipl(h Mérlda. Localidad: Mérlda. Centro de Educación
Permanente de Adultos, domicUiado en la calle Tirso de Mo
linao con capacidad para 180 alumnos en presencia simultán~a.

Art. 2.° Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para que, por Orden. 'ministerial, señale ia fecha de comienzo
de las actividades en los Centros de Educación Permanente de
Adultos relacionados en el articulo anterior y para adoptar las
medidas necesarias para la ejecución del presente Real Decreto..

Dado en Madrid a 11 de enero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro ele Educ.ación y CiencIa,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

ORDEN de ti de febr~ro de 1984 por la que se con
vocan premios nacionales d. terminación cteestu
día. de Educación Universitaria destinado. a qute·
ne, hayan concluido loa mismo. ePI el curao aca·
démico .1982~1983.

limos. Sres,:' El &rt.1culo 11, apartado e), del Real Decreto
2200/1963, de 28 de julio. ceroga entre las ayudas al estudio de
ce.rácter especial lu que se establezcan por razón de especial
aprovechamiento académico. Incluidos en este precepto deben
ser considerados los premios que vienen otorgándose anual
mente a los titulados universitarios que al término de sus es
tudios hayan logrado los mejores expedientes acacémlcos en
los diferentes (entros Universitarios. Por ello, se hace \>úolica
la convocetoria espadal destinada a seleccionar a los mismos
entre quienes hayan concluido sus estudios en el curso 1982
1983.

En su virtud,
Este Ministel"io, a propuesta del Instituto Nadonal de Asis- '

tencia y ~romod6n del Estudiante. ha dispuesto:

Primero.-Se convocan los premios nacionales de termina
cl0n de estudios de Educación Universitaria, destinados a qUie
nes htiytm concluido los mismos en Facultad Universitaria, Es
cuela Técnica Superior o Escuela Universitaria, en el CW"80
1982-1983.

Segundo.-Se concederé. un premio nacional al mejor expe
diente académico, en cada uno do lo. diferente. tipos de en-
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se:ftanza universitaria. Si el Jurado de selección lo estimase
oportuno podi1an ooncederse, -asimismo, un segundo y un ter-
cer premios. ~ . .

Quienes resulten preml&C'os rnctblrán un' diploma acredita
tivo de esta distinción. la cual seré.- anotada en su expediente
~cadémioó.

. Teroero.-El 'premio nacional -estará dotado con 125.000 pese
tas. El segundo y teroer premios, en su caso, estarAn dotados
con 75.000 y 50.000 pesetas, respectivamente.

Cuarto.-Los alumnos serán seleccionados' en virtud de 8U
expediente académico, el cual será valorado por la media de
las notas medias obtenidas en los diferentes cursos de que'
consta ler carrera. A estos efectos, la valoración de oada UDa
de las distintas calificaciones seré. la siguiente:

Puntos

Matricula de honor ... ... ... ... 10
Sobresaliente 0'_ ••• ••• ••• 9
Notable ._, ' o •••••• ,. ••• 7.7
Aprobado '" ,. 5
Suspenso o no presentado 2

Cuando el solicitante heya precisado más -de una convQca
toria pera aprobar una asignatura. la calificación a considerar
en la misma será el resultado de dividir la oa.lificación final
mente ,obtenida entre el número de convocatorias utilizadas.
No se valorarán en el expeCtente académico a los efectos de 1&
presente convocatoria las calificaciones -obtenidas en las asig
naturas complementarias. en los casos de alumnos de Centros
en cuyos planes de estudio todavía figuren. El Jurado de selec
ción podrá tener en consideración, en su valoración de -los
expetlientes académicos, les diferentes calificaciones medias oon~

oedidaa en las distintas Universicades españolas, ·así como otros
datos académicos del curriculum, vitaf'J de los solicitantes.

Quinto.-Los solicitantes habrán de presentar 1& siguiente
documentación: •

al Instancia formulada según el modelo que 'se publica. como
anexo a la presente Orden.

b) Certificación académica penanal.
el Brev,e euniculum vitae, oon indicación,· en su oaso, de,

los premios y becas que le hutlieren sido concedidos, aoompa.
ñaeo de la documentación oorrespondiente. Diohas solicitudes

habrán de pre..'entarse en el Instituto Nacional de AsistenCia y
Promoción del €studiante, calle Torrelag.ona. 58. Madrid-27. en
el plazo de tri;lnta di86 naturales, a partir de 1& publicadón
de la presente 1rden ministerial en el "Boletín Oficial del Es
tado_.

También podrá presente.rse la solicitud, el amparo de lo dis
puesto en el ar-\'culo 66 de la Ley ce Procedimiento -AdminIs
trativo. a travé!': de los Gobiernos Civiles, Oficinas de Correos
y representaciones diplomÁtil?as o consularep. eSpañolas.

Sexto.-EI JUJ ado de selección estará constituido de la si
guiente forma:

Presidente: El Presidente del Instituto Nacional de Asistencia
y Promoción del Estudiante.

Vicepresidente: Un Rector de UniversIde.d.
Vocales: El Secretario general cel Instituto Nacional de Asis

tencia y Promoción del Estudiante, asl como cinco CatedrtLticos
de Educación Universitaria.

Secretario: El Jefe del Gabinete de Ayudas al Estudio del
Instituto NtlCional de Asistencia y Promoción del Estudiante.

Séptimo.-Los miembros del Jure.do de selección que sean
funcionarios docentes percibirán las correspondientes asisten
cias, Incluirlos gastos de traslado debidamente Justificados. en
su caso.

Octavo.-Las autoridades universitarias procurarán la méxl
IIleI difusión y conocimiento de la presente convooatoria y orde
narán la inserción de la misma en el tablón de anunciOlS de los
Centros UniversitaTtos.

Noveno.-Queda autorizado el Instituto Nacional de Asisten
cia y Promoción del Estudiante para dictar aquellas normas
que SeEIlIl necesarias para el desarrollo de la presente disposi
ción.

1.0 que digo a VV. JI.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 6 de febrero de 1964.

MARAVALL HERRERO

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
AsistenCiA y Promoción del Estudiante.

y ANEXO

PREMIOS NACIONALES DE TERMINACION DE ESTIJDIOS

A Datos personale8.

Apellidos Nombre

L---__--JI 1l....- __
con documento. , .provlncla doNacido en , .

nacional de id.entidad número ..

Domici1la famtl1ar:

Calle o pllllZa "", " " ,:,.."".." ", ntunero .".."" Ioealldod " , D, P. .. ".
provincia ; teléfono , ..

B Dat08 acCl<UmicoB'.

Lioep.ciedo en ~ especialidad. en •••• : , ; ,.. ,.. ,
por la Universidad de .•.., ;; .- , 'en el~ académico '"
NOmero de aprobados en lunio ~;;;;;-; ;••;;;.-.;......... ID. eeptiembre _ : .
Ntunero de notables en Junto ~.;••••••; ,..,;'.;'; .- ID. I8ptiembre ,.." ..
NtLmero de sobresalientes en. lunlo ' ' ;;.;;;;;;; BD aeptiembre , .
Número de matrículas de honor en. lunlo .- ;;;;.......................... 8t1 I8ptlembre .
Certlticación del examen de llcenciatura (tesina, proyecto fID de oa.rrere.•.etcJ : ..

C. Desea temer parte en la oonvooatorta de premios nacionales de terminación de estudios de la Orden miL1ñertal de ...... de
febrero de 1984.

Madrid, "....... de
•• .... •••••••••••.. ••• ..••••• ..••••••• .. ••• ..•• .. ·f

de 1984
lFirma del interesado)

ILMO, SR, PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASISTENCIA Y PROMOCION DEL ESTUDIANTE.


